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ANEXO 5.º

Distribución geográfica

Relación de los segundos niveles de control y vigilancia epidemiológica sobre enfermedades de declaración obligatoria 
en el ámbito de las Fuerzas Armadas, que a continuación se indican con expresión del área geográfica que se adscribe a 

cada uno de ellos

Segundo nivel Área geográfi ca

  
Hospital Central de la Defensa (Madrid)  . . . . . . . . CC.AA. de: Madrid, Canarias, Castilla y León, Castilla La Mancha.
Hospital General de la Defensa (Zaragoza)  . . . . . CC.AA. de: Aragón, La Rioja, Navarra, Cataluña y País Vasco.
Hospital General de la Defensa (San Fernando)  . CC.AA. de: Andalucía y Extremadura.
Hospital General Básico de la Defensa (Valencia) CC.AA. de: Valencia y Baleares.
Hospital General Básico de la Defensa (Cartagena . C. A. de Murcia.
Hospital Básico de la Defensa (El Ferrol)  . . . . . . . CC.AA. de: Galicia, Asturias y Cantabria.
Hospital Militar de Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Autónoma de Ceuta.
Hospital Militar de Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Autónoma de Melilla.
Centro Médico de Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . C. A. de Canarias.

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8458 CORRECCIÓN de errores de la Orden EHA/
1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula 
el empleo de medios electrónicos en los proce-
dimientos de contratación.

Advertidos errores en la publicación de la Orden 
EHA/1037/2005, de 29 de abril, por la que se regula el 
empleo de medios electrónicos en los procedimientos de 
contratación, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 114, de 13 de mayo, se procede a su rectificación:

En la página 16179, en el título de la Orden, donde 
dice «procedimiento de contratación», debe decir «proce-
dimientos de contratación».

En la página 16182, apartado Octavo, donde dice «… a 
los que se refiere el número seis del apartado tercero…» 
debe decir «… a los que se refiere el número siete del 
apartado tercero…». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 8459 LEY 5/2005, de 2 de mayo, de la Comisión Jurí-
dica Asesora.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Decreto de 17 de octubre de 1978 restableció la 

Comisión Jurídica Asesora, como alto órgano consultivo 

del Gobierno, con la función principal de controlar pre-
ventivamente la legalidad de las disposiciones de carácter 
general y de determinados actos tanto de la Administra-
ción de la Generalidad como de las administraciones 
locales.

Posteriormente, en cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 78 de la Ley 3/1982, de 23 de marzo, del 
Parlamento, del Presidente y del Consejo Ejecutivo, se 
aprobó la Ley 3/1985, de 15 de marzo, de reorganización 
de la Comisión Jurídica Asesora.

Hasta la entrada en vigor de la presente ley, la Comi-
sión Jurídica Asesora era regulada por el Decreto legisla-
tivo 1/1991, de 25 de marzo, que aprobó la refundición de 
las leyes 3/1985, de 15 de marzo, y 21/1990, de 28 de 
diciembre, que modificaba la anterior; por la Ley 1/2000, 
de 30 de marzo, de modificación del Decreto legislati-
vo 1/1991, y por la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas.

Durante estos años de funcionamiento, la Comisión 
Jurídica Asesora ha venido consolidando su función de 
órgano consultivo, objetivo e independiente, de las admi-
nistraciones catalanas. Sin embargo, las nuevas funcio-
nes que han debido asumir las administraciones como 
consecuencia de las necesidades y requerimientos de los 
ciudadanos hacen necesaria una reestructuración de este 
órgano.

El título I de la presente ley, que contiene las disposi-
ciones generales, establece la naturaleza y adscripción de 
la Comisión Jurídica Asesora.

El título II, relativo a los órganos de la Comisión Jurí-
dica Asesora, introduce novedades importantes en la 
composición de este órgano. Se reduce el número de 
miembros, con el fin de hacer más ágil y operativo su 
funcionamiento, y se cambia su régimen de funciona-
miento. En este sentido, se suprime la distinción entre el 
Pleno y la Permanente con el fin de permitir la actuación 
conjunta de todos los miembros.

El artículo 5 regula las incompatibilidades propias de 
los miembros de la Comisión Jurídica Asesora para 
dotarla de mayor independencia y, a la vez, para contri-
buir a consolidar el rigor y prestigio que ha mantenido 
durante tantos años de funcionamiento.

El artículo 6 establece las causas de pérdida de la con-
dición de miembro de la Comisión Jurídica Asesora, que 
hasta ahora tampoco estaban reguladas específica-
mente.

El título III regula las competencias de la Comisión 
Jurídica Asesora. El artículo 8 establece los casos sobre 
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los que la Comisión debe dictaminar preceptivamente, 
que se han ampliado objetiva y subjetivamente. Así, el 
apartado 3 establece de forma clara y específica la obliga-
ción que tienen las administraciones locales de consultar 
a la Comisión sobre determinadas materias. Las amplia-
ciones más remarcables relativas al ámbito objetivo de 
las competencias son, entre otras, los procedimientos de 
elaboración de disposiciones de carácter general que se 
dicten en desarrollo del derecho comunitario, el recurso 
extraordinario de revisión, la revisión de oficio de las dis-
posiciones generales y los procedimientos de municipali-
zación bajo el régimen de monopolio de los servicios.

Asimismo, la presente ley amplía las competencias de 
la Comisión Jurídica Asesora con relación a la elabora-
ción de informes no preceptivos, puesto que establece 
que puedan someterse a su consideración expedientes 
sobre pliegos de cláusulas administrativas de contrata-
ción de carácter tipo y procedimientos sancionadores de 
especial relevancia.

El título IV regula el procedimiento para solicitar y 
emitir dictámenes. Con el fin de dar más transparencia y 
garantías a la actuación de la Comisión Jurídica Asesora, 
se establece que los nombres de los ponentes y los de los 
miembros que hayan participado en la deliberación deben 
figurar en el dictamen y que pueden formularse votos 
particulares, y se acorta el plazo para emitir los dictáme-
nes. Igualmente, se establece que, en los casos en que se 
haya solicitado dictamen a la Comisión con carácter pre-
vio a la resolución de un asunto, el órgano administrativo 
competente para resolverlo, cuando no siga el criterio de 
la Comisión o no se pronuncie en el mismo sentido que 
ésta, debe fundamentar los motivos.

El título V regula el régimen económico, de contrata-
ción y patrimonial, así como el régimen de personal. El 
título VI establece las retribuciones de los miembros de la 
Comisión Jurídica Asesora.

Finalmente, el título VII establece que la Comisión 
Jurídica Asesora debe elaborar una memoria anual sobre 
sus actividades y debe elevarla al Gobierno. Asimismo, este 
título regula el régimen de publicidad de los dictámenes.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.

1. La Comisión Jurídica Asesora es el alto órgano 
consultivo del Gobierno.

2. La Comisión Jurídica Asesora ejerce sus funcio-
nes con autonomía orgánica y funcional, con el fin de 
garantizar su objetividad e independencia, de acuerdo 
con el Estatuto de autonomía y la Constitución.

Artículo 2. Relaciones con el Gobierno.

La Comisión Jurídica Asesora se relaciona con el 
Gobierno por medio del departamento que el propio 
Gobierno determine.

TÍTULO II

Órganos

Artículo 3. Composición

1. La Comisión Jurídica Asesora está integrada por 
quince miembros, los cuales deben ser juristas de recono-
cido prestigio que se distingan en el campo profesional, 
científico o académico y que tengan vecindad administra-
tiva en Cataluña.

2. Son miembros natos de la Comisión Jurídica Ase-
sora el director o directora del Gabinete Jurídico de la 
Generalidad y el director o directora del Instituto de Estu-
dios Autonómicos. Los miembros natos no pueden ocu-
par el cargo de presidente o presidenta de la Comisión ni 
pueden ser ponentes de los dictámenes.

3. El Gobierno, a propuesta del consejero o conse-
jera del departamento con el que se relaciona la Comisión 
Jurídica Asesora, nombra a los miembros de ésta, excepto 
a los miembros natos, para un periodo de tres años. Este 
nombramiento puede renovarse, una sola vez, para otro 
periodo de tres años.

Artículo 4. La presidencia.

1. El Gobierno nombra al presidente o presidenta de 
la Comisión Jurídica Asesora entre los miembros de esta 
y, si procede, le separa del cargo.

2. Corresponde al presidente o presidenta de la 
Comisión Jurídica Asesora el cumplimiento de las 
siguientes funciones:

a) Representar a la Comisión.
b) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión.
c) Dirimir con su voto los empates que se produzcan 

en las reuniones que preside.
d) Autorizar y aprobar los gastos y autorizar y orde-

nar los pagos.
e) Autorizar y suscribir los contratos.
f) Ejercer las competencias en materia de personal 

que la legislación de la función pública atribuye a los con-
sejeros y a los secretarios generales.

Artículo 5. Incompatibilidades.

La condición de miembro de la Comisión Jurídica Ase-
sora es incompatible con:

a) La condición de diputado o diputada al Parla-
mento de Cataluña, al Congreso de los Diputados o al 
Parlamento Europeo; la de senador o senadora, y la de 
concejal o concejala.

b) La condición de miembro del Consejo Consultivo 
o del Tribunal Constitucional.

c) La condición de síndico o síndica de agravios y la 
de defensor o defensora del pueblo.

d) Cualquier cargo político o la condición de perso-
nal al servicio de las administraciones del Estado, de los 
parlamentos, de las comunidades autónomas, de los 
entes locales y de la Unión Europea, excepto los relacio-
nados con funciones de carácter docente.

e) El ejercicio de la carrera judicial o fiscal.
f) El ejercicio de cargos de carácter directivo en las 

empresas concesionarias, contratistas o arrendatarias de 
obras o servicios de las administraciones públicas de 
Cataluña.

g) El cumplimiento de funciones directivas en parti-
dos políticos, asociaciones empresariales o sindicatos.

Artículo 6. Pérdida de la condición de miembro.

1. Los miembros de la Comisión Jurídica Asesora 
pierden su condición por las siguientes causas:

a) Defunción.
b) Renuncia por escrito dirigida al presidente o pre-

sidenta.
c) Expiración del período para el que fueron nom-

brados.
d) Incompatibilidad sobrevenida.
e) Incumplimiento grave de sus funciones.
f) Condena por delito doloso en virtud de sentencia 

firme.
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g) Pérdida de la condición de la vecindad administra-
tiva en Cataluña.

2. La separación del cargo de miembro de la Comi-
sión Jurídica Asesora es acordada por el Gobierno. En el 
caso a que se refiere el apartado 1.e), es preciso instruir y 
tramitar un expediente contradictorio, que debe garanti-
zar la audiencia de la persona interesada y debe incluir el 
informe correspondiente de la Comisión, que debe finali-
zar con una propuesta de resolución del presidente o 
presidenta.

Artículo 7. La secretaria general.

1. El secretario o secretaria general de la Comisión 
Jurídica Asesora debe ser un funcionario o funcionaria 
del Cuerpo Superior de la Generalidad que posea el título 
de licenciado o licenciada en derecho.

2. Corresponde al secretario o secretaria general de 
la Comisión Jurídica Asesora el cumplimiento de las 
siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones de la Comisión, con voz 
pero sin voto, y extender las actas correspondientes.

b) Elaborar el proyecto de memoria anual.
c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y contro-

lar su ejecución.
d) Coordinar el personal.
e) Gestionar los asuntos administrativos y los servi-

cios y organizar y supervisar los servicios técnicos y 
administrativos.

f) Cualquier otra que le encargue la Comisión o su 
presidente o presidenta.

TÍTULO III

Funciones

Artículo 8. Dictámenes preceptivos.

1. La consulta a la Comisión Jurídica Asesora es pre-
ceptiva en los casos a los que se refieren los apartados 2 
y 3 y en los demás casos en que lo establezca una norma 
con rango de ley, y es facultativa en el resto de casos. Sus 
dictámenes no son vinculantes, excepto en los casos en 
que deban serlo por ley.

2. Corresponde a la Comisión Jurídica Asesora dicta-
minar preceptivamente sobre los siguientes proyectos:

a) Los proyectos de disposiciones normativas que 
elabore el Gobierno en virtud de delegación legislativa.

b) Los proyectos de reglamentos o de disposiciones 
de carácter general que se dicten para desarrollar las 
leyes o el derecho comunitario y sus modificaciones.

3. Es preceptivo el dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora sobre los expedientes de la Administración de la 
Generalidad o de la Administración local referentes a las 
siguientes materias:

a) Reclamaciones de responsabilidad patrimonial de 
las administraciones públicas cuya cuantía sea igual o 
superior a 50.000 euros.

b) Recurso extraordinario de revisión, excepto en los 
casos de no admisión.

c) Revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho.
d) Revisión de oficio de disposiciones administrativas.
e) Resolución y nulidad de concesiones y de demás 

contratos administrativos, en los casos establecidos por 
la normativa de contratación administrativa.

f) Creación de comarcas y modificación de las 
demarcaciones comarcales.

g) Creación de municipios de régimen especial.
h) Alteración de términos municipales.

i) Constitución, modificación y supresión de entida-
des municipales descentralizadas.

j) Acuerdos que tengan por objeto autorizar los actos 
sociales y de disposición a que se refiere la normativa 
vigente sobre enajenación de participaciones públicas en 
determinadas empresas.

k) Procedimientos de municipalización bajo el régi-
men de monopolio de los servicios.

l) La modificación de figuras de planeamiento urba-
nístico que tenga por objeto alterar la zonificación o el uso 
urbanístico de los espacios libres, las zonas verdes o los 
equipamientos deportivos considerados por el planea-
miento urbanístico como sistemas urbanísticos generales 
o locales, en los supuestos y en los términos establecidos 
por la legislación urbanística.

m) Cualquier otra materia que sea competencia de la 
Generalidad respecto a la cual las leyes establezcan la 
obligación de solicitar dictamen.

Artículo 9. Función consultiva.

1. Corresponde a la Comisión Jurídica Asesora dicta-
minar sobre los siguientes supuestos si el órgano compe-
tente los somete a su consideración:

a) Los anteproyectos de ley y los proyectos de regla-
mentos y de disposiciones de carácter general que no 
incluye el artículo 8.2.b).

b) Los pliegos de cláusulas administrativas de con-
tratación de carácter estándar.

c) Los procedimientos sancionadores de especial 
relevancia.

d) Los convenios que la Administración de la Gene-
ralidad firma con la Administración del Estado o con las 
administraciones de otras comunidades autónomas.

e) Las ordenanzas municipales de carácter estándar.

2. La Comisión Jurídica Asesora debe responder a 
las consultas que el Gobierno o las administraciones, por 
medio del Gobierno, le dirijan.

3. La Comisión Jurídica Asesora puede dirigir al 
Gobierno, por medio del departamento con el que se rela-
ciona, las propuestas y sugerencias que considere conve-
nientes con relación al ordenamiento jurídico catalán, 
atendiendo a los problemas que detecte en ejercicio de su 
función consultiva.

TÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud de dictámenes.

1. La solicitud de dictámenes corresponde al presi-
dente o presidenta de la Generalidad, al Gobierno y a los 
consejeros que tengan atribuida la competencia sobre la 
materia en cuestión.

2. Las entidades de derecho público y los organis-
mos autónomos de la Administración de la Generalidad 
deben cursar sus solicitudes de dictamen por medio del 
departamento al que están adscritos.

3. Los entes locales deben cursar sus solicitudes de 
dictamen por medio del consejero o consejera que tenga 
atribuida la competencia en materia de administración 
local.

Artículo 11. Suspensión del plazo de resolución.

El órgano que tramita el procedimiento, si el dictamen 
tiene carácter preceptivo y es determinante para la resolu-
ción del procedimiento, puede suspender el plazo de 
resolución hasta que la Comisión Jurídica Asesora emita 
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el dictamen o hasta que haya transcurrido el plazo para su 
emisión.

Artículo 12. Antecedentes e informes.

La Comisión Jurídica Asesora, por medio de su presi-
dente o presidenta, puede solicitar al órgano consultante, 
en el plazo de quince días contados a partir de la fecha de 
recepción de la consulta, que complete el expediente con 
los antecedentes e informes que la Comisión considere 
necesarios. Desde la fecha de la solicitud hasta la fecha de 
entrada de la documentación requerida, el plazo para 
emitir el dictamen queda suspendido.

Artículo 13. Dictámenes.

1. La Comisión Jurídica Asesora nombra, entre sus 
miembros, a uno o varios ponentes para que elaboren los 
dictámenes. En el dictamen deben figurar los nombres de 
los miembros que han participado en la deliberación y de 
los ponentes que lo han redactado.

2. Las disposiciones adoptadas sobre cuestiones 
sobre las que la Comisión Jurídica Asesora ha informado 
preceptivamente deben consignar si se adoptan de 
acuerdo con el dictamen emitido o, simplemente, habién-
dolo visto.

3. Ningún otro órgano asesor de la Generalidad 
puede emitir informe alguno sobre las cuestiones sobre 
las que ya ha emitido un informe la Comisión Jurídica 
Asesora, excepto el Consejo Consultivo cuando proceda.

4. El juicio de oportunidad o de conveniencia no 
corresponde a la Comisión Jurídica Asesora, excepto 
cuando se le solicite expresamente.

5. El órgano que ha formulado la consulta, en el 
supuesto de que el dictamen sea preceptivo, debe comu-
nicar la resolución que adopte a la Comisión Jurídica 
Asesora.

6. El órgano administrativo competente para resol-
ver un determinado asunto, en el supuesto de que haya 
solicitado dictamen a la Comisión Jurídica Asesora con 
carácter previo a la resolución de dicho asunto, cuando no 
siga el criterio de la Comisión o no se pronuncie en el 
mismo sentido que ésta, debe fundamentar los motivos.

Artículo 14. Régimen de adopción de acuerdos.

1. Los dictámenes y acuerdos de la Comisión Jurí-
dica Asesora se aprueban por mayoría de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que discrepen del acuerdo 
mayoritario pueden formular un voto particular por 
escrito, que debe incorporarse al dictamen.

2. Los miembros de la Comisión Jurídica Asesora 
tienen la obligación de guardar secreto sobre el sentido 
de las deliberaciones.

3. Los miembros de la Comisión Jurídica Asesora 
deben abstenerse de intervenir en la elaboración y apro-
bación de los dictámenes en los supuestos establecidos 
por la normativa vigente.

4. La Comisión Jurídica Asesora, en todo lo no esta-
blecido por la presente ley, se rige por las disposiciones 
vigentes en materia de órganos colegiados de la Genera-
lidad y por las demás disposiciones que les sean de apli-
cación.

Artículo 15. Plazos de emisión de los dictámenes.

1. La Comisión Jurídica Asesora debe emitir los dic-
támenes en el plazo de dos meses a contar de la entrada 
del expediente. El plazo puede reducirse en casos de 
urgencia, debidamente motivada, a petición del órgano 
consultante.

2. La Comisión Jurídica Asesora, en casos de mucha 
complejidad, puede, de forma motivada, alargar un mes, 
como máximo, el plazo de emisión del dictamen.

TÍTULO V

Régimen económico y de personal

Artículo 16. Régimen económico.

1. La Comisión Jurídica Asesora, para cumplir
sus finalidades, se financia con los créditos que se consig-
nan en una sección específica del presupuesto de la 
Generalidad.

2. La Comisión Jurídica Asesora debe elaborar y 
aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto y 
debe enviarlo al departamento mediante el cual se rela-
ciona con el Gobierno.

3. La Comisión Jurídica Asesora está sometida al 
control de la Intervención General de la Generalidad y al 
régimen de contabilidad pública en los términos estable-
cidos por la legislación de finanzas públicas de Cataluña.

Artículo 17. Contratación y patrimonio.

1. El régimen jurídico de contratación de la Comisión 
Jurídica Asesora es el establecido por la legislación sobre 
contratos de las administraciones públicas.

2. El régimen patrimonial de la Comisión Jurídica 
Asesora es el mismo que se establece para el patrimonio 
de la Administración de la Generalidad.

Artículo 18. Personal.

1. Los puestos de trabajo de la Comisión Jurídica 
Asesora se determinan en la relación de puestos de tra-
bajo y deben ser ocupados por funcionarios sujetos a la 
normativa sobre función pública de la Generalidad.

2. La Comisión Jurídica Asesora dispone de los letra-
dos que determina la relación de puestos de trabajo, los 
cuales se encargan del estudio y preparación de las reso-
luciones.

TÍTULO VI

Retribuciones

Artículo 19. Derechos de asistencia.

Los miembros de la Comisión Jurídica Asesora perci-
ben los derechos de asistencia que fija el Gobierno, previo 
informe del Departamento de Economía y Finanzas.

Artículo 20. Retribución de los dictámenes.

Los proyectos de dictámenes elaborados por los 
miembros de la Comisión Jurídica Asesora se retribuyen 
de acuerdo con los criterios que determina el Gobierno.

TÍTULO VII

Memoria y difusión de los dictámenes

Artículo 21. Memoria anual.

La Comisión Jurídica Asesora debe elevar al Gobierno, 
durante el primer trimestre de cada año, una memoria 
que debe detallar la actividad que la Comisión ha llevado 
a cabo durante el año inmediatamente anterior.
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Artículo 22. Publicación de los dictámenes.

La Comisión Jurídica Asesora debe editar anualmente 
un volumen que recoja todos los dictámenes emitidos y 
los demás informes solicitados de conformidad con la 
presente ley.

Disposición transitoria primera. Nombramiento de los 
miembros y del presidente o presidenta.

Dentro del mes siguiente a la entrada en vigor de la 
presente ley, el Gobierno debe nombrar a los miembros y 
al presidente o presidenta de la Comisión Jurídica Ase-
sora, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Disposición transitoria segunda. Mantenimiento provi-
sional en el cargo de los miembros de la Comisión 
Jurídica Asesora.

Las personas que sean miembros de la Comisión Jurí-
dica Asesora en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley se mantienen en el cargo hasta que sean 
nombrados los nuevos miembros de acuerdo con lo esta-
blecido por la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera. Régimen de los expe-
dientes sometidos a consulta antes de la entrada en 
vigor de la presente ley.

Los expedientes sometidos a consulta de la Comisión 
Jurídica Asesora antes de la entrada en vigor de la pre-
sente ley se continúan rigiendo por la normativa regula-
dora anterior en lo referente al régimen de emisión de los 
dictámenes.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados el Decreto legislativo 1/1991, de 25 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de las 
Leyes 3/1985, de 15 de marzo, y 21/1990, de 28 de diciem-
bre, de la Comisión Jurídica Asesora, modificado por las 
Leyes 1/2000, de 30 de marzo, y 31/2002, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales y administrativas, y todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido por la pre-
sente ley o que lo contradigan.

Disposición final. Elaboración de un proyecto de regla-
mento de organización y funcionamiento.

La Comisión Jurídica Asesora debe elaborar, en el 
plazo de tres meses a contar de la entrada en vigor de la 
presente ley, un proyecto de reglamento de organización 
y funcionamiento, para que sea aprobado por el 
Gobierno.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta ley cooperen en su cumplimiento y 
que los tribunales y autoridades a los que corresponda la 
hagan cumplir

Palacio de la Generalidad, 2 de mayo de 2005. 

JOAN CARRETERO I GRAU,

Consejero de Gobernación y 
Administraciones Públicas

PASQUAL MARAGALL I MIRA,

Presidente

 (Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 8460 LEY 3/2005, de 20 de abril, de protección del 
medio nocturno de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La luz ha acompañado al hombre en todas sus activi-
dades, es sinónimo de vida y facilita la comunicación con 
el entorno inmediato. La luz nos hace reconocer nuestros 
seres más cercanos y nuestros espacios habituales, pero 
también nos permite descubrir nuevos lugares y admirar 
la belleza en sentido amplio.

Para conseguir el mantenimiento de la actividad y la 
vida en nuestros espacios, hay que prolongar la luz 
mucho más allá de la generosidad de la naturaleza. Hay 
que hacerlo sin ruidos ni estridencias; con un pacto entre 
día y noche, ciudad y ciudadano, hombre y naturaleza. 
Durante los últimos años, se ha intentado cubrir estas 
necesidades de una manera muy acelerada, como con 
cualquier transformación intensa y rápida, hemos produ-
cido unas consecuencias difícilmente previsibles en un 
inicio: el consumo energético elevado a causa de diseños 
no ajustados a las necesidades reales; la emisión de res-
plandor hacia el cielo; las enormes cantidades de mate-
rias primas que requisamos a la naturaleza … Entre estas 
hay que citar la pérdida de la contemplación del cielo 
estrellado, que desde tiempo inmemorial forma parte de 
nuestro patrimonio cultural.

En la comunidad autónoma de las Illes Balears, el pro-
pio hecho de la insularidad, la limitación del territorio, la 
dependencia casi total del exterior en recursos energéti-
cos y las previsiones de incremento del consumo de la 
energía agravan todavía más este problema y, por tanto, 
es necesario concienciar y mentalizar a la sociedad balear 
sobre la importancia de aplicar medidas que permitan 
reducir los consumos energéticos mediante la sensibiliza-
ción hacia el ahorro energético.

Así, en ejecución de las competencias previstas, sobre 
todo, en el artículo 11, apartado 7 del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears, estableciendo medidas adicionales de 
protección del medio ambiente, y en el artículo 10, apartado 
3 del mismo texto, regulando en materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda, se procede a regular las 
condiciones que deben cumplir las instalaciones de alum-
brado exterior en nuestra comunidad autónoma.

Esta regulación no puede obviar que la configuración 
del archipiélago facilita que cada una de las islas mayores 
lleve a cabo la ordenación de su territorio de manera autó-
noma a través de las instituciones propias, atendiendo así 
a los hechos diferenciales que caracterizan a cada una de 
ellas, singular y principalmente para Menoría en su consi-
deración de Reserva de la Biosfera, para Mallorca en la 
Serra de Tramontana y en la existencia del Observatorio 
Astronómico de Mallorca en Costitx, y para Ibiza y Formen-
tera en los Amunts y en los 48 islotes que conforman las 
Pitiüses. Tampoco hay que olvidar para cada isla la diferen-
ciación entre zonas turísticas y el resto.

Por tanto, esta ordenación se hace siguiendo el principio 
de máxima proximidad a los ciudadanos, que como criterio 
rector del ejercicio de las competencias públicas en el 
ámbito de las Illes Balears, implica, en el proceso actual de 


